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Fallo de jurado Concurso de Arte y Salud 
XXII Semana del Corazón- CHSCV 2013 
 
Montevideo, 23 de setiembre 2013 
 
En la jornada de hoy se definió el fallo del tribunal del Concurso de Arte y Salud organizado por 
la CHSCV en el marco de la XXII Semana del Corazón. Con el lema Mujeres de rojo y la 
intención de sensibilizar a la comunidad de la prevalencia de enfermedad cardiovascular en la 
mujer, es que se realiza este concurso uniendo la cultura y la salud. 
 
El tribunal ha sido formado por Gabriela Acevedo reconocida artista plástica uruguaya y miembro 
de la Asociación de Pintores y Escultores del Uruguay, Patricia Silveira Espala representando a 
la Galería MVD y Cecilia del Campo, deportóloga de la CHSCV, en su representación.  
 
Se han elegido todas las obras inscriptas para la presentación en el acto de cierre el viernes 27 
de setiembre en la Sala contigua al Salón de Actos del MSP. Cada artista deberá presentarse a 
las 10:30 y deberá llevar sus atriles o formas de exponer la obra. Habrá colaboración de 
funcionarios de la CHSCV y del MSP que ayudarán a colocar las obras si es necesario. Luego 
del evento, cada artista deberá retirar su obra e implementos de exposición. Se prevé el cierre 
final a las 12:30 horas del mismo día. 
 
Las obras ganadoras que serán expuestas en la Galería MVD durante el período del 30 de 
setiembre al 5 de octubre inclusive, son las siguientes: 
 

 "Naturaleza humana" de Teresa Delorenzo 

 "Muerte súbita" de Gabriela Ruibal 

 "Bajo la lluvia" de Ruben Peña Sollazzo 

 "Corazón" de Martin Arroyo 

 “Polinea” de Marcial Machín 
 
Se deja constancia que cada artista se hará responsable del estado y traslado de su obra.  
Durante el cierre se hará mención de las obras premiadas y se entregará un certificado 
correspondiente. 
 
Se solicita se comunique a los artistas y público en general los resultados del fallo. 
 
Dra. Cecilia del Campo  Gabriela Acevedo Patricia Siveira Espala 
 
  


